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ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

NO, FONDO: 1. 1. 1,1 
Domicilio Fiscal 

Av »d'ea N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalaiara Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.E.C. UGU 250907.MHS 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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PROGRAMA 
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MARiA DEL SOCORRO RAYAS RANCIO:7, 

,  
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ENTIDAD &DEPENDENCIA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO' 

ENTIDAD o DEPINDENCIA 
EMISORA 	 SOLICITANTE 

mARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

IR 
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LOS 	S BIEN S DEBERAN ENTREGAR AS CO • 10 S A • • • • • 
DESCRIPCION DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CUCHARA MANOLO MEDIANA 40/25. 

TENEDOR MANOLO MEDIANO 40/25. 

CUCHILLO MANOLO MEDIANO 40/25. 

5.00 

2,00 

1.00 

164.66 

164.66 

196.55 

823.30 

329.32 

196.55 

Uno Mi-1 	Quinientos 	Se- 	L- 	 e3 pe 	s 	04,lec 

IMPORTE CON LETRA 

._ 	 _ 

M.N. SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

1,349.17 

215.87 

1,565.04 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



$ 1,349.17 	$ 	215.87 	$ 1,565.04 

1SO 	R 1A ti U) ISIA 

GUADALAJARA JAL.  
15 DE JUNIO DEL 2016,  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA.  

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

CUCHARA MANOLO MEDIANA 40/25 5.000 $ 	164.116 5 823.30 5 131.73 5 	955.03 

TENEDOR MANOLO MEDIANO 40/25 2.000 5 	164.66 5 329.32 5 52.69 $ 	382.01 

CUCHILLO MANOLO MEDIANO 40/25 1 000 $ 	196.55 9 196.55 $ 	31.45 $ 	228.00 

TOTALES 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


